
 
EL SISTEMA JURÍDICO DE BARBADOS 

 
 

El sistema jurídico de Barbados se basa inicialmente en el common law de Inglaterra y es 

de naturaleza acusatoria. La jurisprudencia de ese país sirve entonces como fuente de referencia 

secundaria. La legislación —las leyes o el derecho estatutario— se consideran fuente de 

referencia primaria. El Parlamento es responsable de la creación de las leyes y está integrado 

principalmente por el Senado o la Cámara Alta y la Asamblea o la Cámara Baja. La Constitución 

(Capítulo 1 de las Leyes de Barbados) es la ley suprema escrita. Por lo tanto, no es posible la 

aplicación automática de convenciones, tratados, etc., sino que se requiere la aprobación del 

Parlamento para que estos acuerdos adquieran fuerza de ley. La Constitución reconoce también la 

doctrina de separación de poderes en judicial, legislativo y ejecutivo. Antes del establecimiento e 

inicio de operación de la Corte de Justicia del Caribe (CCJ) en 2006, el Consejo Privado del 

Reino Unido era el tribunal supremo del país. La actual jerarquía es el Tribunal de Magistrados, 

la Corte Suprema, la Corte de Apelaciones y la Corte de Justicia del Caribe, con sede en el vecino 

país isleño de Trinidad y Tobago. 


